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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 

 
En la Sala de reuniones de la Alcaldía, a 7 de julio de 2011, siendo las 10:36 horas, se da por iniciada la 

Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 597, de 4 de julio de 
2011. 

Preside la Sesión el Alcalde de Concepción, señor PATRICIO KUHN ARTIGUES, y actúa como 
Secretaria, la señora CONSTANZA CORNEJO ORTÍZ, Secretaria Municipal (S). 

 
CONCEJALES ASISTENTES: 
 
Señor  ALVARO ORTIZ VERA  
Señor  ESCEQUIEL RIQUELME FIGUEROA 
Señor  FERNANDO GONZALEZ SÁNCHEZ  
Señora ALEJANDRA SMITH BECERRA  
Señor PATRICIO LYNCH GAETE  
Señor    CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 
Señor    JORGE CONDEZA NEUBER 
Señor      MANUEL GODOY IRARRÁZABAL 
 
FUNCIONARIOS ASISTENTES: 
 
Señor MAURICIO GARCÍA LARENAS, Director Jurídico 
Señor    HUGO BAEZA FOITZICK, Director de Educación Municipal (E) 
Señorita MARÍA ELENA CASTILLO MIERES, Secretaria Actas de Secretaría Municipal 

 
 

TABLA DE MATERIAS 
 

1.- ANALISIS DEL INFORME DE CONTRALORÍA IE 11/12, REFERIDO A AUDITORIA A LAS 
HORAS ENTRAORDINARIAS EN LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN. 

 
2.- PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, REFERIDA A ESTADO 

FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO DE DICHA UNIDAD AL 30 DE MARZO Y 30 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO. 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
Sr. ALCALDE: En nombre de Dios, se abre la Sesión. Esta Sesión Extraordinaria tiene dos puntos a 

tratar, uno de ellos es Análisis del Informe de Contraloría y Presentación del Director de la Dirección de 
Educación Municipal. Si los señores Concejales están de acuerdo, les propongo que invirtamos el orden para 
aprovechar que en la Sala se encuentra el Director de Educación Municipal. 

Sra. SMITH: Alcalde, es con respecto al Decreto de Convocatoria. Los puntos que nosotros colocamos en 
la circular entregada en el Concejo anterior, de fecha 23 de junio pasado, eran cuatro puntos y esta 
convocatoria o este decreto para el concejo del día de hoy, tiene dos puntos. Tengo unas consultas que 
hacer y tiene relación con los Vistos. Efectivamente ahí aparece el Oficio Ord. Nº 51, de 23 de junio de 2011 
entregado por el Concejo y de acuerdo al artículo 84, que nos da atribuciones como concejo de poder citar 
nosotros y además poner la temática nosotros como concejo, a una citación de reunión de concejo 
extraordinario. Pero además, hace mención a los artículos de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, el artículo 12 y que tiene que ver con Ordenanzas, 56 con Disposiciones Generales y 63, 
con Atribuciones, entonces no sé que tienen que ver estos artículos que respaldan los Vistos en este 
Decreto. 

SR. ALCALDE: Correcto, nuestro Director Jurídico va a explicar el por qué tenemos de los cuatro puntos 
solamente dos en la Tabla de Materias… 

Sra. SMITH: Y los Vistos, también. 
Sr. ALCALDE: Y los otros dos puntos, hay razones por la cual no están en Tabla. 
Sr. GARCÍA: La razón señores Concejales, no tiene ninguna manera que ver con restringir las facultades 

del concejo y ha sido una razón más bien simple. La petición formulada durante el mes de junio pasado, se 
refiere a exponer el Estado Presupuestario al día 30 de junio, entonces se requirió a los Directores de las 
Direcciones de Educación Municipal y de Administración de Salud, la preparación de esa información y en su 
momento los Directores informaron que al 30 de junio, la información aún no estaba terminada. Por lo tanto, 
eso se subsanó respecto del Director de la Dirección de Educación Municipal y al día lunes, cuando 
finalmente se tuvo que pedir la convocatoria todavía no estaba subsanado por el Director de la DAS. Por lo 
tanto, reconociéndose las facultades del concejo para citar a funcionarios por intermedio del Alcalde   y 
entiendo que eso se puede realizar, pero aún no fue posible, en ese caso tener la información para la Sesión 
de hoy. Sobre el punto 4, la Dirección Jurídica sí estimó que en una Sesión Extraordinaria las materias son 
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específicas, de acuerdo con las facultades del Concejo y un punto denominado Requerimientos de 
Información, se le informó al Alcalde que no reunía con ese requisito. Esa es la explicación. 

Sr. ALCALDE: Habría que agregar que el Director de la Dirección de Administración de Salud, ayer me 
informó que tenía la información pero ya era tarde, ya estaba hecho el decreto de citación y por lo tanto, en 
cualquier otro momento lo podemos ver, puede ser en una Comisión o en otra Sesión Extraordinaria, no hay 
ningún problema. Entonces, ¿Les propongo que veamos en primer lugar el tema de Educación? Y enseguida 
el otro punto…. 

Sr. CONDEZA: Yo no estoy de acuerdo. 
Sr. ALCALDE: Perfecto. Entonces, comenzamos con el primer punto. 
 
1.- ANALISIS DEL INFORME DE CONTRALORÍA IE 11/12, REFERIDO A AUDITORIA A LAS 

HORAS ENTRAORDINARIAS EN LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN. 
Sr. ALCALDE: Este tema es solicitado por los señores Concejales y si tienen a bien, damos inicio a la 

revisión. Los Concejales que han hecho esta solicitud ¿La quieren revisar en forma correlativa o cómo lo 
podemos hacer con los temas? 

Sr. CONDEZA: En primer lugar señor Alcalde, yo solicito que el Informe de Contraloría forme parte 
integrante de este Concejo y quede absolutamente en Acta, de forma tal que todos lo puedan leer. 
Respecto a lo mismo, yo quisiera que en general los informes de Contraloría sean parte de las Actas, en 
las cuales se presentan y se entregan al Concejo. Y con respecto al informe en general, en esta ocasión ya 
todos han tenido la oportunidad de revisarlo en forma extensa, solo quisiera reiterar algunos conceptos que 
este informe entrega, para que todos tengan claridad de lo que aquí estamos tratando. Las horas extras, la 
Contraloría lo establece, pueden ser compensadas con descanso o con pagos y aquí específicamente, el 
informe da cuenta que no se ha utilizado la compensación mediante descanso y existen requisitos que la 
Contraloría establece para el pago de estas horas extras, para su compensación. En primer lugar, que sean 
tareas impostergables y que exista una orden del Jefe Superior del Servicio,  obviamente anterior a la 
ejecución y solo excepcionalmente, posterior a ella y estas sean desarrolladas posteriormente a los 
horarios naturales de trabajo, ya sea en la noche, sábados y domingos. Este es el informe final que ha 
entregado Contraloría, después de un proceso que nosotros iniciamos en agosto del año pasado, mediante 
un requerimiento de auditoria control interno que emitió su informe en el año 2010 y posteriormente, ese 
mismo informe se entregó a la Contraloría General de la República de forma que y dado los graves 
antecedentes que éste contenía, se pudiera iniciar una investigación más acuciosa. Nosotros como 
Concejo, hemos venido reiterando la necesidad que el pago de las horas extras se normalizara y digo se 
normalizara, porque básicamente se superaba sistemáticamente los presupuestos que el mismo Concejo 
había autorizado. Para recordar solamente, en noviembre del año 2010, citamos a una Sesión 
Extraordinaria del Concejo, con el fin de pronunciarnos respecto al presupuesto municipal que estaba 
planteado en esa época, pero además para poder requerir del Alcalde, un pronunciamiento respecto a la 
política de las horas extras que se iba a seguir y específicamente, a la contratación de los marcadores 
biométricos. En esa oportunidad, se presentó un informe de la Dirección Jurídica, negando la posibilidad de 
discutir no tan solo el presupuesto, sino que también estos temas que eran bastantes importantes. Esto 
hace recuerdo y memoria, respecto a una preocupación que ha tenido el Concejo de un tema tan 
importante como éste y que estamos viendo soluciones, hace mucho tiempo de esto. Ahora, respecto al 
informe de Contraloría, con el fin de no detallar in extenso cada una de las imputaciones que hace este 
informe, nosotros hemos redactado un Oficio Ordinario y que ahora vamos a hacer entrega, de forma tal 
que sea el Municipio quien tome acciones precisas respecto a este tema. La Contraloría deja pendiente un 
conjunto de temas aún, no levantando las aprehensiones que tiene respecto a los asuntos que ahí 
enumera y por lo tanto, nosotros requerimos que sea el Alcalde y el Municipio quien entonces inicie las 
acciones, básicamente para normalizar los procedimientos pero por cierto, para recuperar todos los pagos 
que han sido mal ejecutados. Específicamente la Contraloría da cuenta de un conjunto de pagos, que si 
bien es cierto cuentan con autorizaciones bastantes genéricas de su realización, dice expresamente que no 
se ha logrado demostrar y la Municipalidad no ha logrado demostrar, que los trabajos que ahí se han 
cancelado se hayan realizado. Dado eso, queremos hacer entrega del Oficio Ord. Nº 53, en el que se 
solicita un conjunto de dieciséis puntos, entre los cuales destaco con mayor importancia que 
definitivamente se establezca una política de pago de horas extras en base a lo establecido en la Ley, 
siguiendo específicamente recomendaciones del punto 4.4 del informe de Contraloría, el que solicita un 
manual de procedimientos respecto a este tema. Específicamente, se restituyan y la Municipalidad persiga 
la restitución de los fondos, pagados a funcionarios indicados en los listados que se adjuntan en el informe, 
específicamente el anexo 5 que destaca a veintiún funcionarios y específicamente lo pagado en la 
Dirección de Educación Municipal, al Director de esa Unidad de la época y además, se restituyan los 
fondos que la Contraloría determina mal pagados respecto a horario de colación y otros. Así es que le hago 
entrega del Oficio Ord. Nº 53. 

Sra. SMITH: Referente a lo mismo Alcalde, respecto a la gravedad de los hechos que Contraloría 
detectó en este informe de horas extraordinarias, también hay otras cosas que quizás no aparecen más 
explícitas y que de alguna manera, también respaldan lo planteado con respecto a las soluciones, 
alternativas o normativas que tendría que poner esta Municipalidad en relación al cumplimiento, el control y 
la autorización de horas extraordinarias. En la página 13, señala que el Municipio no proporcionó 
antecedentes documentales que permitieran acreditar la ejecución de los trabajos extraordinarios. Por lo 
tanto, eso condice con el planteamiento que nosotros estamos haciendo y es ver la posibilidad que la 
Municipalidad, logre rescatar estos dineros mal pagados y creo que esa es la opinión, por lo menos la mía. 
Pero además, hay otras acciones que no sé si el Municipio y de acuerdo a estos antecedentes habrá 
tomado alguna acción, en este caso usted Alcalde y como Alcalde de la ciudad, que dice relación con el 
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registro de asistencia que se perdió, de todo el personal en la Dirección de Educación Municipal, porque la 
persona a cargo y además, hay un certificado que así lo acredita en el informe que al reformatear el disco 
duro borró toda la información, vale decir en base a qué respaldo tenemos ahí para haber pagado horas 
extraordinarias e incluso las ordinarias. Además, la situación de las Direcciones de Educación Municipal y 
de la Administración de Salud, con respecto a que ellos estaban eximidos de firmar la entrada y salida, 
tanto de su trabajo diario como de horas extraordinarias y sin existir un decreto municipal de respaldo, por 
lo tanto ahí también habría una irregularidad bastante grande. Yo creo que de una vez por todas, la 
Municipalidad de Concepción tiene que tomar acciones y medidas respecto a esto, porque no nos 
olvidemos que hay dos informes de Contraloría que dicen relación con el tema de las horas extraordinarias. 
Está reglamentado por Ley el tope de horas  extras, siendo cuarenta horas los días hábiles y también 
cuarenta horas los días festivos y fines de semana. Sin embargo, el listado que tiene el informe del 19 de 
octubre del año pasado, tenemos el registro de doscientas veintidós horas de algunos funcionarios con 
cargo de Jefatura, esto lo vimos en su minuto, siguió en el tiempo y a través de este informe también se 
detecta el informe de este año, o sea de junio de este año. Por lo tanto, vemos que este Municipio 
lamentablemente no ha tomado las acciones correspondientes, para poder ir disminuyendo estas decisivas 
horas extras canceladas que efectivamente tampoco nos avalan que se hayan cancelado. Y por otro lado, 
quiero complementar una información que tiene que ver con el Administrador Municipal. Tengo un cuadro 
acá, en donde este señor participó los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre en 
campeonatos de squash, estando en primer lugar del ranking y eso significa que no solamente en julio, 
porque si nosotros nos ponemos a revisar los libros de ingresos de los fines de semana, si él efectivamente 
vino a trabajar o estuvo participando de acuerdo a este cuadro que está en la página de Internet, por lo 
tanto creo e independiente que él haya renunciado, hay una acción que se cometió hacia atrás. Entonces, 
Alcalde corresponde que usted explique a la ciudadanía el tema y las acciones que se tomaron, si 
efectivamente, porque se dijo la semana pasada, que el señor Allendes había devuelto el dinero de un día 
pero tampoco nos consta. Además, en sus declaraciones en el Diario El Sur del día domingo, hay bastante 
contradicción respecto a lo que ahí plantea, entonces creo que la Municipalidad de Concepción debe 
aclarar este tipo de situaciones, tratar de regularizarlas y por supuesto, tratar de que estos dineros sean 
restituidos por parte de quienes los recibieron. Y quiero aclarar algo Alcalde, porque en la prensa usted 
ayer o anteayer, en la Radio Bío Bío y en el Diario El Sur, dice que usted convoca a este Concejo y eso no 
es cierto, fuimos nosotros. Fueron los concejales y con la firma de cinco concejales, quienes estamos 
obligando al Municipio a informar respecto a la situación financiera de la Dirección de Educación Municipal, 
que la venimos solicitando desde prácticamente todo este año. 

Sr. ALCALDE: Yo no he dicho eso. No sé en que parte… 
Sra. SMITH: Así sale en la prensa. 
Sr. ALCALDE: No sé en que parte sale esa información, pero eso no es efectivo y no lo he dicho. Les 

voy a comentar algunas de las acciones que se han seguido al respecto. Aquí tengo el Oficio Ord. Nº 988, 
de fecha 6 de julio en curso, dirigido al Director de Educación Municipal “en el que se ordena, se informe 
sobre el cumplimiento a lo ordenado por Contraloría y en caso contrario, se ordenen  los reintegros 
inmediatos de los siguientes casos: En cuanto a la observación del numeral 3.3. del Título IV del Informe, 
trae el pago de cuatro horas extraordinarias de algunos funcionarios del DEM entre los meses de abril del 
2008  y agosto del 2010, para organizar un sistema de turno de llamadas y, en cuanto a la observación del 
numeral 3.4. del Título IV del Informe, referido a descuentos que se debieron realizar por el tiempo 
destinado a colación durantes los días sábados, domingos y festivos.” ¿Eso señor Director, está en curso? 

Sr. BAEZA: En relación a la recuperación de las horas pagadas de cuatro horas de los turnos y que 
señala el informe de Contraloría, efectivamente se está realizando las primeras acciones y fue solicitar la 
nómina completa de los funcionarios, con los montos pagados a cada uno de ellos y los períodos que 
contemplaron este pago de horas para proceder a la solicitud de restitución de estos recursos. 

Sr. CONDEZA: Respecto a los pagos del señor Maureira ¿También se ejerció alguna acción? 
Sr. BAEZA: En primera instancia, se solicitó un informe al Departamento de Finanzas con el detalle de 

todos estos funcionarios. Ese informe lo prepararon y lo tengo hoy día en mi poder, por lo tanto la acción 
siguiente es comenzar a solicitar la recuperación de estos recursos.  

Sr. LYNCH: Señor Alcalde, pido la palabra. 
Sr. ALCALDE: Termino y luego les doy la palabra. “Oficio Ord. Nº 987, dirigido al Director de 

Administración de Salud, en el que se ordena se de cumplimiento a lo ordenado por Contraloría  y en caso 
contrario,  hacer el reintegro inmediato a los siguientes casos: En cuanto a la observación del numeral 3.1. 
Título IV del Informe, referido a sumas pagadas indebidamente por concepto de horas extraordinarias del 
Director de la Administración de Salud Municipal”. “El Oficio Ord. Nº 989, dirigido al Director de 
Administración y Finanzas Municipal, en el que se ordena se informe sobre el cumplimiento a lo ordenado 
por Contraloría y en caso contrario, ordena el reintegro inmediato en los siguientes casos: En cuanto a 
horas de colación y un reajuste pagado excesivamente.” Yo hice un resumen aquí y es importante señalar, 
muchas de las observaciones formuladas por el pre informe de la Contraloría, se dieron por subsanadas en 
el Informe Final. Es decir, queda en evidencia la buena fe, un ánimo de mejorar y de hacer las cosas lo 
mejor posible, en aras de servir a las personas que requieran los servicios municipales. Las observaciones 
que se dieron por subsanadas, son las del numeral 1.1; 1.2;  1.3; 1.5. y 1.6 sobre el control de asistencia y 
distintos controles de asistencia. La autoridad municipal, subsanó ese inconveniente con el sistema de 
control biométrico de asistencia, sistema que permite un control único para todo el personal. Hay que 
resaltar, que se trata de una medida impartida por el Alcalde y hay una clara voluntad manifestada en los 
hechos concretos. También se subsanó: numeral 2.1; 2.2; 2.3; 2.4; 2.5 y 2.6, en cuanto a la programación y 
autorización de trabajos extraordinarios, se analiza si el decreto que autorizaba al Administrador y a la 
anterior Administradora, comprendía la facultad de planificar cuantas horas extras iban a ejecutar los 
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funcionarios y también la facultad de aprobar y ordenar el pago. Se concluye, que la atribución de planificar 
la ejecución de las horas extras está en manos de los Directores de cada Unidad y ordenar el pago de 
éstas, es el Administrador y habiéndose procedido de esta forma, no existe violación de la Ley y debe 
levantarse esta observación. Se hace mención a la disparidad de criterios de las Direcciones de Control y 
Jurídico, confirmando que el único que puede interpretar de un modo obligatorio un decreto aparentemente 
oscuro es el mismo Alcalde, lo que ocurrió en la especie y no cabe que Control efectúe una interpretación 
del decreto, porque ello atenta contra el principio de juridicidad, es decir excede a sus atribuciones. Por 
último, el Alcalde ha instruído a la Jefatura respectiva, a fin de que no se repita en el futuro el pago de más 
horas extras de las que efectivamente son decretadas. La Contraloría, no ha exigido que los trabajos 
extraordinarios a ejecutarse estén señalados con detalles, por ejemplo señalar las tareas y las horas a 
ocupar en cada una de ellas, si no que basta con la indicación de los funcionarios encargados en las horas 
a realizar y las tareas globales a ejecutar. En cuanto al numeral 3.3; 4; 7; 8 y 10, se refieren a la ejecución y 
pago de trabajos extraordinarios, se efectuó la reliquidación para el cálculo del impuesto único que no 
debía hacerse. Esto se regularizó durante el año 2010, no habrá en el futuro desfase en el pago de horas 
extras ya que éstas se pagarán efectivamente decretadas, todas las horas extraordinarias pagadas y cada 
funcionarios aparece en la página Web a partir de la vigencia de la Ley de Transparencia,  abril del año 
2009 hasta la fecha. Y lo que se mantiene como observación, es lo que se refiere a funcionarios que 
llevaban un registro individual de asistencia, respecto del cual se ordena instruir un sumario administrativo 
por eventuales responsabilidades administrativas. En esta materia, hay que subrayar el principio de 
inocencia que protege a todo ciudadano de la República, de buena fe y de la ejecución de aquellos trabajos 
que por su propia naturaleza o características especiales, horarios de funcionamiento, estudios, etc., 
requieren de labores adicionales extraordinarios. De este modo, se llama a dejar que la Contraloría haga su 
trabajo, sin presiones, sin escándalos mediáticos y cuando haya resultado y sentencias firmes, sin 
posibilidad de reclamación alguna, entonces nos podemos pronunciar, pero antes resulta injusto condenar 
ante la opinión pública a personas que no tienen la posibilidad de defenderse por los medios y las 
declaraciones altisonantes sobre esta materia son meras especulaciones. 

Sr. CONDEZA: Bueno, estamos haciendo juicios aquí y no corresponde…. 
Sr. ALCALDE: En general y siendo objetivo con lo que tenemos, es que este informe levantó la mayoría 

de las observaciones y las que dejó pendiente serán materias del sumario que ellos mismos, no sé si ya 
están realizando o van a comenzar en los próximos días, también va a servir para aclarar cualquier materia 
que haya quedado y ya hemos hecho todo lo que corresponde a subsanar las indicaciones. 

Sr. PAULSEN: Es lamentable que estemos introducidos en este tema, toda vez  y que indudablemente 
hay razones suficientes, como para que se haya procedido a una investigación en el tema que estamos 
abordando. En segundo lugar, quisiera señalar que es obvio que todo el Concejo y por lo menos yo, 
participamos de la idea de hacer una investigación a fondo sobre esta materia y concurrir incluso en el 
tema de Contraloría, como ustedes recordarán. A continuación, quiero señalar lo que dice relación con la 
discusión sobre esta materia y el Concejal Condeza, señala nosotros y yo no sé quienes son nosotros, me 
imagino que debe ser un grupo de Concejales y si me hubieran invitado a debatir este tema, quizás yo 
también formaría parte de nosotros en muchos de esos temas. Así es que lo que me interesa, básicamente 
es que no nos separemos entre nosotros y ellos, sino que somos todo un conjunto de Concejales que 
estamos tratando de solucionar los problemas de la Comuna y ayudando al Alcalde, que indudablemente 
necesita el concurso de todos nosotros y me imagino, que nosotros… 

Sr. CONDEZA: ¿Quiénes son nosotros? 
Sr. PAULSEN: Todos nosotros, el Concejo. Me imagino, que nosotros estamos ayudándole al señor 

Alcalde, con los planteamientos que ustedes hacen para que él tome las decisiones que ustedes están 
sugiriendo, ahora en líneas generales hay dos elementos que son a mi juicio fundamentales. En primer 
lugar, el informe de Contraloría ha sido en un 80% subsanado, como lo ha señalado el señor Alcalde, las 
observaciones han sido debidamente abordadas y superadas, también hay un porcentaje importante en un 
20% de temas que requieren por cierto, el desarrollo del proceso. La Contraloría, determinó la realización 
de sumarios administrativos y me parece muy bien, porque en los sumarios dicho sea de paso y las 
conclusiones de Contraloría, son conducentes a que se diluyan o se diriman las discrepancias que existen 
y en definitiva, benefician o no a los que eventualmente son inculpados. Me parece muy bien, que en toda 
materia donde existan dudas haya un sumario o un informe de Contraloría y se concluya en algo 
específicamente concreto. Y a este respecto, las materias más delicadas que aquí han sido abordadas hay 
por parte de Contraloría, una instrucción de sumarios que afectan a varios importantes funcionarios de este 
Municipio y me parece muy bien, que se estén desarrollando o que se vayan a desarrollar y además, me 
parece bien que en definitiva tengamos que atenernos a lo que de esos sumarios e informes se concluyan. 
He reiterado en varias oportunidades y en primer lugar, no especulo situaciones que están en procesos de 
desarrollo, ya sea en Contraloría o en otros ámbitos que están destinados precisamente a dirimir las 
discrepancias. Y en segundo lugar, hay un principio de respeto y de inocencia mientras no hayan fallos 
correspondientes, en definitiva tenemos que atenernos a que en este momento hay solamente denuncias 
que están en proceso de desarrollo. Finalmente, yo quisiera reiterar mí llamado a que actuemos todos en la 
búsqueda de soluciones a este problema en particular, que de una u otra manera afectan al Municipio para 
contribuir con el Alcalde y este Concejo y además, con la administración de la ciudad a dar solución a los 
problemas y no entrar a desarrollar acciones o críticas que no conducen a una solución, sino que aportar 
soluciones concretas y específicas. Yo quiero reconocer a algunos Concejales, que han aportado 
soluciones con documentos, como es el caso del Concejal Condeza por ejemplo, también algunos aspectos 
de mi vecino, Concejal y  pariente que se encuentra al lado mío. En definitiva, la idea es que contribuyamos 
entre todos a dar solución a este problema, lo hemos conversado en privado y la idea es que en público 
también lo hagamos, juntemos las manos y digamos, dejémonos de politiquería y de andar peleando entre 



 5

nosotros eventualmente, yo no peleo con nadie pero quizás algunos pelean entre sí y busquemos un norte 
que nos conduzca a dar solución a los problemas de la ciudad. 

Sr. ALCALDE: Muchas gracias. 
Sr. LYNCH: Alcalde, en el punto 4.2 de la Contraloría dice que durante los años 2008, 2009 y 2010,  la 

Dirección de Control Municipal, no realizó auditoria al rubro de horas extraordinarias de la Municipalidad de 
Concepción, por cuanto según lo informado por el Director de Control pese a estar incluidos los proyectos 
de programación anual de auditoria de dicha Dirección, estas fueron reformuladas por disposición de la 
Alcaldesa de la época. Es decir, desde el tiempo de la señora Van Rysselberghe, ella expresamente negó a 
la Dirección de Control que se auditaran las horas extraordinarias, así es que esto parte con la señora Van 
Rysselberghe y continúa con usted, esto lo dice la Contraloría. En resumen, impidió a nuestra Dirección de 
Control que investigara este fraude reiterado que se venía produciendo en la Municipalidad de Concepción. 
Sobre el mismo punto, en el punto 2.2. de la página 25, la Contraloría señala: “no se ajustan a derecho los 
decretos alcaldicios Nºs. 04-2009, de 14 de enero de 2009 y 02-2010, de 6 de enero de 20009 que 
disponen el pago de horas extraordinarias para todo el año 2009 y 2010 respectivamente, a don Benjamín 
Maureira Álvarez”. Para todo el año 2009 y 2010, por adelantado se hacen decretos de pagos de horas 
extraordinarias que no tienen consistencia legal, según dice la Contraloría no se ajustan a derecho y yo 
digo que son sobresueldos ¿Por qué? Porque durante catorce meses se le paga a este funcionario 
municipal, un millón trescientos diecisiete mil setecientos ochenta y ocho pesos todos los meses y eso es 
un sobresueldo. Pero por si fuera poco, la propia Contraloría en la página 28 en el punto 3.2. señala: “se 
verificó que el Director de Administración de Educación Municipal, don Benjamín Maureira, durante el año 
2009 y desde el mes de enero a  marzo de 2010, se le pagó indebidamente un monto de un millón 
trescientos cincuenta y tres mil trescientos sesenta y seis pesos por concepto de horas extraordinarias, por 
cuanto dicha suma correspondió a trabajos extraordinarios realizados en días en que se encontraba 
haciendo uso de feriado legal” y menciona cuáles son los días. En el 2009, once días del mes de febrero; 
un día del mes de noviembre; tres días del mes de diciembre y durante el 2010, tres días del mes de enero;  
doce días del mes de febrero y el total es un millón trescientos cincuenta y tres mil trescientos sesenta y 
seis pesos. Y esto lo dice la Contraloría, no lo digo obviamente yo. Lo único que yo estoy diciendo, es que 
aquí sistemáticamente se defraudó indebidamente al Municipio de Concepción y particularmente, ¿por qué 
menciono al Director de Educación Municipal? Porque el segundo punto de esta tabla, dice relación con los 
déficit que nadie sabe cuánto son de la Dirección de Educación Municipal y precisamente, donde esta 
persona era el funcionario jefe y más aún, como aquí se ha señalado se perdieron todos los registros, más 
aún como aquí mismo señala la propia Contraloría de la República en su nivel Regional, esta persona de 
quien estábamos hablando no tenía obligación según él, porque no existe decreto alguno para marcar 
horas ordinarias de trabajo, tal vez tiene que ser uno de los pocos o el único funcionario del país que no 
tenía que marcar horas ordinarias, obviamente, menos las extraordinarias. Por lo tanto, estamos aquí en 
presencia de situaciones que en mi opinión revisten características de delitos, más aún delitos denunciados 
por la propia Contraloría. Por eso yo estimo, que la Municipalidad de Concepción teniendo a su vista el 
mismo documento de la Contraloría, debiera concurrir al Ministerio Público y denunciar como 
Municipalidad, como Alcalde que este Municipio ha sido objeto de la sustracción de recursos que no tienen 
ningún respaldo ni situación legal y si no lo hace, esta es mi opinión personal, si no lo hace la Municipalidad 
se está haciendo parte de un delito, de una situación que tiene características de delito, como lo hemos 
denunciado particularmente algunos Concejales a título personal al Ministerio Público. Pero esta es una 
situación, dada las características y dada al conocimiento público, dada a la alarma pública y sabiéndolo el 
Alcalde, si no lo hace o no presenta una denuncia al Ministerio Público, está haciéndose cómplice de esta 
materia que es de extrema gravedad. Finalmente, la propia Contraloría establece en sus puntos finales que 
debe haber en esta materia un juicio de cuentas, para devolver los recursos que han sido sustraídos de 
manera irregular y legal sin ninguna ética al respecto.  

Sr. ALCALDE: Gracias, Concejal.  
Sr. ORTÍZ: Se ha hablado tanto este tema de las horas extraordinarias, explicaciones más o 

explicaciones menos, que quizás fue algún error muy pequeño, yo creo que es defender ya lo indefendible, 
sobre todo cuando se dice que algunos Concejales están con intereses políticos, y es la señal clara que los 
argumentos de peso ya se acabaron para poder aclarar algo que a todas luces, es algo totalmente 
irregular. Acá, se hizo una votación para pedir la destitución del ahora ex Administrador Municipal, don 
Héctor Allendes y no se obtuvo la votación necesaria para que ello ocurriera, pero a los días después él 
renuncia igual a este cargo y me gustaría Alcalde, hacer solamente dos consultas.  La primera y tal como 
ya lo anticipaba el Concejal Lynch, las horas extraordinarias que se pagan acá son curiosamente en su 
gran mayoría, las mismas cantidades y las mismas cifras todos los meses. Es decir, esa persona o la 
ciudad debe necesitar de los servicios de esos funcionarios para que todos los meses ocurra la misma 
situación y tenga que trabajar sábado, domingo y prácticamente, no poder tener vida propia porque a la 
larga cuando uno revisa los antecedentes, nos damos cuenta que no tienen vida propia y no sé como lo 
hacen para almorzar, dormir e ir al baño y no sé, en realidad es una máquina. Y la información que tengo 
Alcalde, es que acá cuando se invita a trabajar, a participar o ser parte de la gestión de su actual Alcaldía 
con la de la ex-Alcaldesa señora Jacqueline Van Rysselberghe, acá se les planteaba derechamente cuánto 
es lo que costaba su trabajo, estoy dando un ejemplo y las personas decían: “mire, yo en realidad por 
menos de un millón y medio, no me vengo a trabajar” y estoy dando una cifra de ejemplo. “mira, nosotros 
solamente te podemos pagar un millón y los otros quinientos mil pesos, tú los vas a sacar en horas 
extraordinarias”, “que vamos a hacer calzar todas las horas para que tú después puedas tener esa cantidad 
de plata”. ¿Será ese el mecanismo? No sé, esa es la consulta y desde mi punto de vista, derechamente 
este es un sobresueldo.  Y lo segundo Alcalde, es respecto a don Héctor Allendes y no solamente él, 
deberían ser de todos quienes aparecen recibiendo estos dineros por horas extraordinarias, ver el 
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documento donde se nos acredite que el señor Allendes devolvió estos dineros. Acá, se dijo a través de los 
medios de comunicación y a través de diversos medios, que había devueltos esta cantidad cuando él 
reconoce que hubo un error pequeño o gran error y eso ya es “harina de otro costal”, pero a nosotros nos 
gustaría ver donde está el reintegro de estos dineros al Municipio de Concepción, porque hasta el momento 
no hemos visto ningún papel o documentos que eso lo respalde. Por lo tanto, esas serían mis dos consulta 
¿Cómo se hace cuando se contratan a las personas acá en el Municipio? Obviamente hay un contrato y 
dice una cantidad, pero estamos claro que la cifra es más de lo que aparece en el documento y en segundo 
lugar Alcalde: ¿Hay algún documento que diga que don Héctor Allendes devolvió los dineros? Como 
insisto, deberían ser todos los que aparecen en este listado que reintegren los dineros al Municipio de 
Concepción. Gracias, Alcalde. 

Sr. ALCALDE: Se ha explicado antes, pero lo voy a volver a hacer respecto a este tema de por qué hay 
coincidencias en los números mes a mes. Se fija un tope de horas, pero muchas veces esos funcionarios 
trabajan más de esas horas, por tanto se paga el tope que fue autorizado, ninguna hora más y ese es el 
motivo por el que explica esa coincidencia entre mes a mes. Y respecto al documento que acredite que don 
Héctor Allendes devolvió los dineros: sí, ningún problema, les vamos a hacer llegar copia del documento en 
donde se devolvieron esos dineros, dicho sea de paso, lamento bastante que el señor Allendes se haya 
retirado, porque fue muy buen funcionario, aportó mucho a esta Municipalidad y es lamentable su 
alejamiento. 

Sr. ORTÍZ: Yo le pregunté, si está el documento en donde señala que don Héctor Allendes quien en lo 
personal…. 

Sr. ALCALDE: Eso es lo que les dije, se los voy a hacer llegar a todos los señores Concejales. 
Sr. ORTÍZ: ¿Y fue reintegrado antes que él se fuera, obviamente? 
Sr. ALCALDE: Obviamente. 
Sr. ORTÍZ: Esperamos el documento, gracias. 
Sr. RIQUELME: Señor Alcalde, yo mirando esta mesa y aquí hay varias autoridades que el algún 

momento fueron funcionarios públicos, saben perfectamente como opera el sistema público y lo 
transparente que es a través de su fiscalización, tanto por la Contraloría como aquellas acusaciones que 
van a la Fiscalía, las cuales en algún momento cuando la Fiscalía se pronuncie, me imagino que quedará 
claro quienes son aquellas personas que tendrán que responder ante la justicia. Independientemente a 
eso, también quiero recordarles que el próximo año hay elecciones, hay Concejales mediáticos que suman 
minutos en la prensa para ser candidatos a Alcalde, eso está más que claro y no lo va a poder poner en 
tela de juicio absolutamente nadie, pero mi deber es trabajar para solucionar los problemas de los vecinos y 
la Contraloría hará su trabajo con las denuncias respectivas, más la Fiscalía y decidirá quienes son 
culpables y quienes no. Me parece bien que la fiscalización se realice, pero hay cosas que los funcionarios 
públicos conocen y debieran saberlo, sobre todo aquellos que operan el sistema público y perfectamente 
saben que un Municipio no opera solamente con horarios de oficina. Me imagino, que algunos Concejales 
sabrán la obligación del Municipio también es socorrer a aquellas personas que por ejemplo, tienen un 
incendio durante la noche y hay un equipo que se levanta, va a trabajar a esos lugares para ir en ayuda de 
aquellas que sufren problemas catastróficos. Además, me consta y sé que en defensa de los funcionarios 
que siempre están siendo vapuleados por todos lados, ellos también tienen que regirse por una norma y 
responder ante esa norma y también los funcionarios en la educación y me consta, porque lo he señalado 
en varias oportunidades ya que mi hija estudia en un colegio municipal, porque cuando un niño se cae a las 
18.00 horas, todos regresan a sus casas y tiene alguien que hacerse responsable, tomar al niño llevarlo al 
hospital para que lo atiendan y volver para que pueden resolver en tema. Yo quiero recordarles a este 
Concejo, que en el Acta de la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Nº 85 del 7 de abril de 2011, en la 
Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción y siendo las 13.37 horas, en Comisión de Servicios 
Traspasados, el Alcalde solicitó contratar una auditoria externa y lo deja claramente especificado en el 
documento, para establecer algunas dudas que él tiene claras y no le cuadran, en la cual yo apoyé y el 
resto no apoyó porque yo estaba en esa sesión… 

Sr. SMITH: ¿Cuál es el resto? Si decimos el resto de Concejales. 
Sr. RIQUELME: ¿Se los nombro? Están aquí en el Acta… 
Sr. CONDEZA: Bien. Pero también explique los motivos, nombres y motivos para que la gente entienda 

de lo que estamos hablando.  
Sr. RIQUELME: Entonces que se diga aquí, para que quede ante la opinión pública que no hubo 

preocupación, por todo ese tema que hoy día se ha dicho y se ha vuelto a decir que no estamos haciendo 
nuestro trabajo, no es cierto. 

Sr. LYNCH: ¿Y dónde está la auditoria? Esa auditoria no existe. 
Sr. RIQUELME: ¿Concejal señor Lynch, me permite terminar por favor? 
Sr. LYNCH: No existe. 
Sr. RIQUELME: Aquí está el documento, donde el Alcalde solicita que apoyemos una moción para pedir 

una auditoria externa y está en el documento. 
Sr. LYNCH: La apoyamos, pero nunca la pidió. 
Sr. ALCALDE: Tiene la palabra el Concejal Riquelme, señor Lynch. 
Sr. RIQUELME: Está en el documento ¿Quiere que le pase la copia? Y usted no la apoyó Concejal 

señor Lynch. 
Sr. LYNCH: Siempre lo apoyamos. 
Sr. RIQUELME: “Acta Sesión Ordinaria Nº 85, del Concejo Municipal. En la Sala de Sesiones de la 

Municipalidad de Concepción, a 7 de abril de 2011” 
Sr. LYNCH: Vea ahí, léalo y lea completo. 
Sr. RIQUELME: Yo no lo interrumpí señor Lynch. 
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Sr. LYNCH: Pero no diga mentiras. 
Sr. RIQUELME: Me permite, yo no estoy mintiendo y tengo el documento. 
Sr. ALCALDE: Tiene la palabra el Concejal Escequiel Riquelme. Por silencio, les agradeceré guardar 

silencio a los demás señores Concejales. 
Sr. LYNCH: Que lea el Acta.. 
Sr. RIQUELME: Concejal señor Lynch, déjeme hablar mis tres minutos porque yo no lo pautié en sus tres 

minutos, por favor. Si fuera tan amable, yo lo respeté. 
Sr. ALCALDE: Silencio, por favor. El Concejal Riquelme tiene la palabra. 
Sr. LYNCH: Termine Concejal, por favor termine. 
Sr. RIQUELME: “Propuesta Nº 1, vota a favor el señor Alcalde y el Concejal Escequiel Riquelme”, les voy 

a refrescar la memoria porque se hicieron dos propuestas. Y la “Propuesta Nº 2, votan a favor el señor Álvaro 
Ortiz Vera, la Concejala señora Alejandra Smith Becerra y el Concejal don Jorge Condeza Neuber, por lo 
tanto se aprueba la propuesta Nº 2 por tres votos contra dos, lo que significa que en los próximos días la 
Dirección de Educación, enviará el proyecto vía correo electrónico a los señores Concejales con las 
modificaciones aprobadas en esta Comisión, para ser tratada en la Sesión del Concejo Municipal del día 
jueves 7 de abril”. En la propuesta Nº 1 para conocimiento público, había un artículo en donde el señor 
Alcalde proponía contratar una auditoria externa. Eso es todo, muy amable y muchas gracias. 

Sr. ALCALDE: Les agradecería que no nos salgamos del punto. Debo informar que iniciamos un sumario 
administrativo por la pérdida de información de asistencia en el DEM, lo que usted Concejal estaba 
consultando. Y les quiero señalar en general, que todas las sugerencias e instrucciones de este informe 
fueron o están siendo abordadas obviamente por la Municipalidad, como corresponde y todos estos temas le 
vamos a dar solución. Queda la intervención de algunos Concejales y les agradecería, que vayamos 
cerrando el tema porque nos queda otro punto y a las 12.00 horas, tenemos Sesión de Concejo Ordinario. 

Sr. GONZÁLEZ: Alcalde, yo creo que este es un tema que trae mucha discusión y también acalora los 
ánimos y cuando se acaloran los ánimos, también se dicen muchas cosas. Yo creo que acá, no habría que 
comenzar a insistir o hablar sobre ética y moral, porque cuantos Concejales han reintegrado su dieta cuando  
se han  retirado antes del Concejo o han llegado tarde, porque para tener derecho a la dieta, la Ley exige 
sesión completa o cuando se menciona aquí que Concejales a veces piden boleta en blanco a los taxistas. 
Por lo tanto, hablar de moral no estaría bien y me iría a lo concreto, también cuando Concejales acá han 
tratado de pasar Sesiones de Comisión para que no le descuenten su dieta, esas son tácticas que son un 
poco dudosas, entonces hablar de moral, mejor dejémoslo afuera y aquí hay que ir a lo concreto, a lo 
específico…  

Sr. PAULSEN: Vamos al grano. 
Sr. GONZÁLEZ: Yo hablo lo que quiero en mi tiempo y Concejal, por favor le pido respeto. 
Sr. PAULSEN: Con mucho cariño. 
Sr. GONZÁLEZ: Sí, pero demuéstrelo y no lo diga. Cuando uno habla mucho y entrar a confundir las 

cosas, también eso atenta un poquito a la credibilidad que podemos dar en el servicio público a la 
comunidad, al querer decir que son prácticas que se llevaron en el tiempo y se sigue actuando ahora, eso es 
mentira y no quiero decir mentiras porque aquí hay mucha sensibilidad cuando la vez pasada dije mentiras, 
pero eso es un error y una falta a la verdad en la realidad, cuando el Concejal Lynch dijo que se sigue 
practicando actualmente. Cuando asumió el Administrador Municipal, don Héctor Allendes, comenzó a poner 
orden respecto al tema de las horas extras, él mismo implementó el sistema de control y además implementó 
tanto los Directores, los funcionarios y el último funcionario a cargo tenía que marcar su reloj control. Por lo 
tanto, querer afirmar que son prácticas que se están cometiendo ahora eso es una falta a la verdad y también 
de alguna forma Alcalde, es una ofensa que se le está dando a usted en forma gratuita y querer decir que 
aquí hay delitos y hay que denunciar también es un error. Porque la Contraloría, siendo un Organismo 
público y tienen sospecha o ven que existe algún delito, ellos son los primeros por Ley en hacer esta 
denuncia a la justicia y si la Contraloría no lo ha hecho, es porque no ha visto que existe delito. Ahora, querer 
armar este cuento y entrar a confundir a la opinión pública, yo creo que aquí esto apunta para otro tema y por 
lo tanto, eso también es un error y no corresponde decir eso porque la propia Contraloría, cuando encuentra 
una situación que existe delito lo dice en el informe y lo remite a la justicia, para que pueda proceder cuando 
hay delito. Por lo tanto, ahora mandar ese discurso yo también creo que es un error. Lo otro, acá también se 
menciona algo de la Dirección de Educación Municipal, apuntando a don Benjamín Maureira, que bajo su 
administración vinieron todos estos problemas y que posteriormente vamos a ver, también creo que es un 
error a la realidad y es una falta a la verdad. Debido a que el propio Director del DEM, sabemos y este 
Concejo conoció nuestro primer período, cuando el Municipio entregaba a la Dirección de Educación 
Municipal seiscientos millones de pesos, cuando estaba de Director el señor Héctor Mardones y cuando 
asumió el señor Maureira, ese monto de traspaso, fue bajando hasta llegar a cero pesos e incluso, don 
Benjamín Maureira en el año 2009 o 2010, me acuerdo que nos entregó un informe y en la Dirección de 
Educación Municipal ya tenían un superávit de cerca de dos mil millones de pesos, por lo tanto venir a 
culparlo a él sobre un tema y querer confundirlo con las horas extras, también creo que es una falta a la 
realidad y un poco querer buscar responsabilidades sin mayor respaldo o sin mayor fundamento. Por lo tanto 
¿qué es lo que yo creo Alcalde? Acá, hay pasos a seguir y la Contraloría debe seguir un proceso que todavía 
está pendiente, hay que esperar los resultados y siempre he dicho que hay que tener la certeza dentro de 
esta garantía de presunción de inocencia de toda persona. Usted Alcalde y como la Contraloría señaló, 
proceder a lo que la Contraloría ordena reintegrar y no comenzar a hacer reintegros acá, sin antes un 
respaldo que la Contraloría tiene que solicitar. Y también pedir Alcalde, las medidas que hasta ahora usted 
comenzó a tomar y también empezó a implementar en su momento el Administrador Municipal, puedan 
comenzarse a realizar en buena forma, periódica, sistemática y en forma de ir mejorando. Yo creo y lo mejor 
que hoy día ha pasado, es que antes que saliera este informe ya muchas medidas comenzaron a hacerse y 



 8

hoy día, no se ha reconocido. ¿Y por qué no se ha reconocido? Porque no se quiere reconocer y como dice 
un refrán “no le des explicaciones a tu amigo, porque no las necesita y a tu enemigo, no te la va a creer”. Por 
lo tanto, Alcalde aquí lo importante es hacer, para ver y hoy día se han hecho cosas que realmente ha dado 
un orden y la Contraloría arregle lo que se ha hecho, porque casi el 80% de las observaciones que en su 
momento hizo, las levantó y ¿eso qué significa? Que sí se ha hecho un trabajo con respecto a las horas 
extraordinarias. Y ahora eso se quiere opacar, realmente eso sí tiene sinceramente un trasfondo político de 
querer opacar una gestión sin ninguna militancia. Muchas gracias. 

Sr. GODOY: Señor Alcalde, quiero referirme a lo siguiente: En primer lugar, respecto al informe de la 
Contraloría, ya lo he leído con calma y en base a eso existen muchas medidas que va a tomar la Contraloría, 
haciendo la investigación, los juicios de cuentas que corresponden y vamos a dejar que las instituciones 
funcionen. Y espero señor Alcalde, una vez que la Contraloría resuelva los casos que corresponden, se 
tomen las medidas pertinentes por parte de su autoridad. Lo otro, hay un documento que firmé en este 
momento, con respecto a que algunos Concejales y me extraña que al Concejal Paulsen no se lo 
presentaron, pero en realidad  la única forma que salgamos adelante es que trabajemos en equipo porque la 
comunidad necesita que nosotros los Concejales, podamos trabajar por la comunidad y en realidad esto 
siempre han sido cosas chicas. Yo, digo que esto es muy grave lo que la Contraloría ha detectado, las horas 
extraordinarias, las gestiones y todas esas cosas. Lo referente al tema del señor Allendes, yo la otra vez 
abstuve y reitero, necesito que de alguna manera se nos haga llegar rápidamente los documentos del 
reintegro y él, pueda tener un documento donde se haya hecho la reformulación de su resolución de horas 
extras y la restitución, eso es importante que lo tengamos y que la comunidad lo sepa que lo hizo. Hay otro 
tema que a mí me interesa y que en realidad lo toqué y ahora he empezado a indagar, pero en este momento 
los antecedentes no los tengo en mano, pero hay algunas personas que fueron contratadas ahora último y en 
realidad son asesores y hay un tope al parecer, pero en la próxima Sesión se podrá ver el tema y en el cual, 
a los funcionarios de la Municipalidad les ha molestado mucho una contratación de asesores que se han 
contratado últimamente. Yo no discuto, porque si está dentro de las atribuciones hacerlo, que se haga pero 
en el fondo, hay muchas personas y en este momento los funcionarios que están en el tema de tener alguna 
remuneración o están esperando subir de grados, algo así y que de repente se contraten a personas, yo creo 
que hay que hacer establecer un sistema de remuneraciones o un sistema de subida de grado y eso hay que 
ver, es un proceso interno y hay que tratarlo en equipo entre todos. Eso es algo bien importante, porque la 
gente de la misma Municipalidad no podemos estar en ese cuento. Lo otro, aquí hay algo de fondo y voy a 
tocar un tema. Cuando estuvimos en la reunión de la Asociación de Municipalidades, a mí me extrañó y esto 
lo puedo decir porque un grado de la planta de un servicio público, por ejemplo un Grado 5º Directivo, ese 
Grado en la Municipalidad gana a lo menos un 30% menos que un grado de un Ministerio. Entonces, de 
alguna manera y yo creo que el Gobierno o alguien va a tener que hacer una realidad, porque no puede ser 
que haya aquí funcionarios de primera y segunda clase y en el fondo, aquí la única forma que tienen todas 
las personas es ver que se cumplan las mismas cosas. Eso es muy importante y me di cuenta, yo ahora 
indagando ya que vengo recién llegando, en la Municipalidad no existen funciones críticas para los Directivos. 
Cuando llega un nuevo Alcalde a hacerse cargo del Municipio, uno tiene que tener las mejores personas y 
con dedicación exclusiva, entonces no existe una función crítica para pagarles, porque cuando se habla del 
sobresueldo, horas extras, etc., entonces a esas personas no se les puede pagar más, porque no existe la 
forma y ellos trabajan los días sábados, domingos. Además, eso hay que comprobarlo si es que han 
trabajado esos días, pero es importante, porque no pueden trabajar doscientos cincuenta horas, entonces no 
tienen familias y tienen que ganar el sueldo que les corresponde a las personas que tienen esa 
responsabilidad. Eso no solamente es cosa de esta Municipalidad, sino que es de todas las Municipalidades 
y creo que aquí es el conjunto, eso se vio en la Asociación de Municipalidades, se hizo un resumen sobre 
esto y al parecer, el Gobierno lo va a tomar. Eso es lo que quería comentar. 

Sra. SMITH: Perdón. Permiso Alcalde, quiero que forme parte del Acta este documento que hago entrega. 
Sr. ALCALDE: Muchas gracias. En atención al tiempo, no vamos a dar la palabra sobre este punto y 

vamos pasar al siguiente punto. En primer lugar, vamos a dar una presentación y la realizará el Director de 
Educación Municipal, don Hugo Baeza, así es que le voy a solicitar al Director que nos exponga y enseguida 
la vamos a comentar. 

2.- PRESENTACIÓN DEL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, REFERIDA A ESTADO 
FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO DE DICHA UNIDAD AL 30 DE MARZO Y 30 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO. 

Sr. BAEZA: Muy buenas tardes, en primer lugar quisiera señalar que esta presentación la elaboramos con 
la señora Victoria Álvarez, funcionaria de Finanzas de la Dirección de Educación Municipal debido a que 
nuestro Jefe de Finanzas se encuentra con licencia médica. Esta presentación, en realidad tiene algunos de 
los antecedentes principales… 

Sr. CONDEZA: En esta presentación ¿Participó el Director de Finanzas del Municipio? 
Sr. BAEZA: No. 
Sr. LYNCH: ¿Y el Director de Finanzas de la DEM, participó? 
Sr. BAEZA: No. 
Sr. LYNCH: Tampoco. 
Sr. BAEZA: Está con licencia. 
Sr. ALCALDE: En esta presentación no, porque se encuentra con licencia médica. 
Sr. LYNCH: Perdón Alcalde, de manera que la información que nos van a presentar es una información 

que ustedes han reunido sin la presencia o sin la información directa del Director de Finanzas. 
Sr. BAEZA: Aquí hay información que vamos a entregar y están los proyectos contables, remuneraciones 

y eso no requiere que el Jefe de Finanzas la tenga que elaborar, porque la podemos obtener nosotros 
también directamente del sistema. 
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Sr. ALCALDE: Sí, en esto trabajó un funcionario de nuestra Dirección de Finanzas que lo destiné 
especialmente  a trabajar y a reunir la información necesaria para tener estas fotos. 

Sr. BAEZA: En el primer cuadro, vemos un reflejo de lo que ha sido la variación de matrículas que hemos 
tenido en los últimos años. Como se observa, en algunos años desde el 2008 a la fecha, el Sistema de 
Educación Municipal de Concepción ha perdido más de siete mil alumnos y este año, tenemos alrededor de 
dieciséis mil setecientos ochenta y siete alumnos, actualmente en los treinta y ocho establecimientos que 
componen la Dirección de Educación Municipal, el gráfico muestra claramente el descenso que ha tenido. Si 
se fijan, el año 2010 fue un año donde se produjo una altísima caída, principalmente por efectos del 
terremoto y hubo establecimientos que debieron fusionarse con otros temporalmente. Además, otras 
variables que ya hemos discutido aquí en Concejo Municipal, que dicen relación con la tasa de natalidad, la 
búsqueda de algunos apoderados de tener a sus hijos en establecimientos en donde no hayan paros, tomas 
y no tengan que perder clases, esa es una de las situaciones que también nos genera pérdida importante en 
matrículas. Actualmente y como les señalo, nuestra matrícula es de sobre dieciséis mil alumnos y es bastante 
inferior a lo que presentábamos el año pasado. En el siguiente cuadro presentamos “Ingresos por subvención 
año 2011”. Desde nuestro punto de vista, hay una clara incongruencia entre la subvención que recibimos del 
Ministerio de Educación y las remuneraciones que tiene que cancelar el Sistema, por lo tanto la subvención 
es insuficiente para mantener el sistema funcionando, hay un déficit estructural y si ustedes pueden ver, 
están la remuneraciones mes a mes de todo el Sistema. Tenemos en el mes de enero novecientos setenta y 
siete millones en total, pero si se fijan en el cuadro dice Valor y al lado “BRP”, eso está separado, porque son 
recursos que nos llegan y también es el “bono de reconocimiento profesional” y son recursos que nos entrega 
el Ministerio para los docentes, en este caso. Por lo tanto, la suma indica las subvenciones recibidas durante 
este año, desde el mes de enero al mes de junio y es lo más actualizado que tenemos. Si ustedes se fijan, en 
enero tenemos novecientos setenta y siete millones, o sea enero y febrero tenemos novecientos millones y 
son bastantes más altas que el resto de los meses, a excepción de marzo. Si se fijan, en “BRP” en febrero no 
recibimos y por lo tanto, eso se recibió en forma conjunta en marzo y es por eso que aparece marzo con una 
cifra superior al resto y, posteriormente la subvención que recibimos en los meses de abril y mayo, esas 
están calculadas en base a la asistencia de los Establecimientos Educacionales y en cambio enero y febrero, 
esos meses se calculan como promedio del año anterior y es por eso que aparece distorsionada la cifra. En 
el mes de junio, aparece una importante disminución de recursos por concepto de subvención y se debe a 
una reliquidación que hace el Ministerio de Educación, en donde ellos calculan cuál fue el monto pagado 
adicional, podemos decir en exceso respecto a la matrícula que tenemos en la realidad y proceden a 
descontar el mes de junio, es por eso que bajamos de ochocientos setenta y dos a setecientos cuarenta. Y 
en términos reales, si mantuviéramos niveles de asistencia como los meses de abril y mayo nuestra 
subvención debería bordear en esa cifra, entre los ochocientos setenta u ochocientos setenta y dos millones, 
esa es la cifra que deberíamos trabajar durante este año. Pasamos al siguiente cuadro: “Costos 
Remuneraciones 2011”. Si observan, también tenemos las remuneraciones del mismo período desde enero 
hasta junio, dice Remuneraciones y Aporte del Empleador. El Aporte del Empleador, considera la Asociación 
Chilena de Seguridad, algunos seguros de invalidez y son de cargo del empleador y también lo vemos está 
desglosado. En el mes de enero, la cifra aparece más alta que el resto del año, porque en enero se ingresó a 
las remuneraciones de los funcionarios, los bonos por término de conflictos, aguinaldos que decían relación 
con aprobación del presupuesto para el sector público y por lo tanto, es por eso que aparece una cifra un 
tanto más elevada en el mes de enero. El resto de los meses, ahí está claro que en junio presenta una leve 
alza y que dice relación con el bono de escolaridad que se pagó recientemente. Pasamos al siguiente cuadro. 
Si ustedes se fijan, hay un cuadro que compara las remuneraciones que hemos debido cancelar y la 
subvención que nos llega de parte del Ministerio para ese efecto. En amarillo, está la subvención y se refleja 
claramente que ha ido en descenso y ese margen, es un déficit mensual que se va generando durante todo el 
año y que, de acuerdo a todas las proyecciones se debería mantener el resto del año. Lo siguiente, son los 
aportes realizados por la Municipalidad y respecto a este tema, el Concejal señor González también lo 
mencionó. El último aporte realizado por la Municipalidad a la Dirección de Educación Municipal, fue el año 
2008 con ciento ochenta millones de pesos y los años 2009 y 2010 no hubo aportes porque en definitiva, el 
sistema aparecía que estaba financiado. En el siguiente cuadro tenemos un Estado de Cuentas por Pagar 
Sin SEP. Quiero explicar, ¿Por qué dejamos fuera la SEP? Porque la SEP, es una subvención especial y no 
pueden ser esos recursos utilizados en ninguna otra cosa que no sean para la SEP y no los incorporamos 
como pago de remuneraciones, porque no podríamos utilizar esos recursos, ni para el pago de luz, ni costo 
fijo, ni pago de remuneraciones que no fueran de la SEP, por lo tanto la SEP tiene su propia cuenta y 
actualmente se financia, desde ese punto de vista no hay problemas. Es por eso que en todo nuestro 
análisis, quisimos sacar ese elemento para no generar confusiones. Ahora, respecto a la deuda exigible que 
tenemos hoy día en la Dirección de Educación Municipal y esto es al 30 de junio: “Gasto en Personal 
Perfeccionamiento Docente”, doscientos setenta y ocho millones son los que están hoy día adeudados a los 
profesores y esa cifra, si ustedes recuerdan que el Fondo Apoyo a la Gestión hemos solicitado incorporar 
setenta o setenta y un millones de pesos, también para amortizar ese déficit que ha sido aprobado por el 
Concejo Municipal. “Bienes de Consumo”, hay sesenta y dos millones de pesos y  también hay 
“Indemnizaciones”, ciento diecinueve millones y la sumatoria nos da cuatrocientos cincuenta y nueve millones 
en deuda exigible. Y de ese monto quiero señalar, por ejemplo en el caso de las indemnizaciones si ustedes 
recuerdan, también hemos solicitado al Ministerio de Educación que nos haga un anticipo de subvención para 
pagar esas indemnizaciones. También pasó por acuerdo de Concejo y están allí incluidas, debido a que 
mientras no tengamos los recursos se mantienen como deudas que hoy día tiene la Dirección de Educación 
Municipal. La siguiente son las “Deudas atingentes al Personal”, ahí alcanzamos a incorporar las del mes de 
junio y es el último proceso que se terminó. Y lo que dicen relación con “Retenciones Provisionales”, suman 
seiscientos veinte millones de pesos; “Retenciones Tributarias”, son diecisiete millones; “Retenciones 



 10

Voluntarias” como Coopeuch, Los Andes y otros, suman trescientos noventa y nueve millones de pesos y las 
Retenciones Judiciales son nueve millones de pesos, lo que genera un total de mil millones de pesos. 

Sr. ORTÍZ: Director, una consulta, hay “Retenciones Voluntarias” como Coopeuch. En reiteradas 
ocasiones, los docentes y un gran número nos han planteado, al momento de recibir su sueldo les sale el 
descuento de Coopeuch. Pero por ejemplo, cuando se acercan a Coopeuch a solicitar algún crédito o para 
recibir algún beneficio de esta Institución, sale que estamos al debe. ¿Qué es lo que está pasando con eso? 
¿Esa plata está destinada efectivamente a Coopeuch? ¿Dónde está? 

Sra. SMITH: Complemento la pregunta, Director. Tengo acá el nombre de un docente y el Organismo es 
Caja de Compensación Los Andes, él está en mora con esta institución y le están cobrando el total… 

Sr. ALCALDE: Veamos primero la intervención y después hacemos las consultas… 
Sra. SMITH: Creo que estamos en el punto Alcalde, por lo tanto…. 
Sr. ALCALDE: Esperemos que termine la exposición.  
Sr. BAEZA: ¿Me permiten continuar? Yo puedo abordar esos temas. El tema de Coopeuch, en algunos 

momentos ya se abordó al interior de Concejo y se señaló, que había un acuerdo entre Coopeuch y la 
Municipalidad y en donde ese acuerdo no implicaba ningún tipo de interés, ni limitaciones en las prestaciones 
de los funcionarios a los cuales la Municipalidad tuviera pendiente este monto. Yo quiero señalarles, que eso 
está incluido en Coopeuch e incluyendo el mes de junio, son montos que se deberían pagar el día diez de 
este mes, por lo tanto aprovechamos en esta presentación de incorporar también aquellas deudas que en 
este momento no existen, pero sí van a existir el día diez de este mes. Me explico, por ejemplo en términos 
de retenciones, tenemos aproximadamente ochenta millones mensuales de Coopeuch que están cargadas 
ahí y a la fecha no deberían estar cargadas, no sé si me explico. Lo concreto, es que con Coopeuch tenemos 
un acuerdo vigente y ese acuerdo implica que si hoy día un funcionario va a ver su estado de cuenta, le 
debería aparecer “está al día” y es una situación que nos ha confirmado en reiteradas veces la Coopeuch. 
Por lo tanto, frente a esa información donde funcionarios que habría sido enviados a Dicom por Coopeuch, yo 
puedo decir que no es efectivo de acuerdo a todo lo que nos ha señalado Coopeuch. Si existen casos como 
esos, se debe a que el funcionario tiene deudas por otras situaciones y puede ser con ellos, pero no 
relacionado con la deuda que tiene el Sistema de Educación Municipal con ellos. Entonces, el monto total 
entre las deudas atingente al personal y más la deuda exigible, hoy día suma mil quinientos millones de 
pesos en la Dirección de Educación Municipal. Ahora, en el otro cuadro pusimos una Proyección a Diciembre 
de 2011 y como es una proyección, obviamente hay datos que pudieran variar, pero tratamos de generarla lo 
más acotadamente posible. Si ustedes se fijan donde dice deuda real, se señalan mil quinientos millones y es 
la suma que yo les presenté en el cuadro anterior y el déficit mensual, ¿Cómo calculamos lo que va a pasar 
de aquí a diciembre? Tomamos la última subvención que yo les señalaba y que decía relación, con los 
valores reales de asistencia que sumaba ochocientos millones y fracción y esa subvención, la tomamos como 
el próximo ingreso para los meses siguientes y los costos, ocupamos la planilla de remuneraciones que 
tenemos hoy día actualmente. Entonces, con esos datos nos sale un déficit aproximado mensual de 
trescientos cincuenta y siete millones de pesos, lo que significa que de aquí a fin de año debería existir una 
deuda o un déficit de dos mil millones de pesos, más los mil quinientos que tenemos hoy día. Por lo tanto, 
nuestra proyección indica tres mil setecientos setenta y dos millones de pesos. Ahora, vuelvo a reiterar el 
tema de la proyección. Esto implica, que vamos a tener condiciones similares a la que tenemos hoy día y no 
sabemos lo que va a pasar, por ejemplo con el tema de los paros y las tomas. Nosotros hemos estado 
trabajando con el Ministerio, de manera que todos esos días que se han perdido en este último período sean 
por el Ministerio, reconocidos como posibles de recuperar y por lo tanto, con la intención que cuando nos 
hagan el cálculo de subvención de este mes, no consideren esos días que se han perdido porque los vamos 
a recuperar probablemente a inicios del próximo año, en el mes de enero. Ahora bien, a raíz que viene el 
invierno o lo que suceda pueden haber variaciones y por eso nuestra proyección es bastante ajustada, en 
términos a lo que realmente va a suceder a fin de año. Vuelvo a los ingresos sin SEP. Los ingresos que 
hemos recibido este año de enero a junio, reales son cinco mil seiscientos noventa y dos millones sin SEP y 
nuestra proyección indicaría, para lo que nos resta del año, deberíamos recibir cinco mil treinta y cinco 
millones más por este concepto, lo que va a sumar diez mil millones de ingresos por subvención. Los 
ingresos presupuestados que tenía la Dirección de Educación Municipal y en el presupuesto que se presentó 
al Concejo Municipal, se establecían trece mil millones de ingresos y eso es lo que se estimaba que iba a 
suceder por subvención, sin SEP vuelvo a reiterar. Por lo tanto, eso ya nos genera una diferencia de dos mil 
novecientos millones en relación a lo que estaba presupuestado y lo que efectivamente, consideramos que 
se va a recibir. Como les señalaba, estamos concientes que aquí no hay una solución mágica para terminar 
con los problemas de déficit en educación, por lo tanto aquí hay una cantidad de alternativas que nosotros 
proponemos, porque cualquiera de ellas que se tome, obviamente es muy probable que individualmente no 
sea suficiente para afrontar todo este sistema. Si hablamos aquí que existe un déficit estructural y no se 
condice la cantidad de lo que tenemos que pagar, necesariamente por remuneraciones y lo que estamos 
recibiendo de parte del Ministerio como subvención, obviamente tenemos que buscar formas que puedan 
optimizar los recursos con lo que tenemos y, a raíz de eso nuestras propuestas de soluciones por una parte 
están los aportes que la Municipalidad pueda hacer. Quiero señalarles y como veíamos en un cuadro 
anterior, la Municipalidad no ha hecho aportes hace ya dos años a la Dirección de Educación Municipal y al 
analizar algunos antecedentes, hemos visto que en realidad a nivel nacional, todas las Municipalidades 
tienen que hacer transferencias anuales a sus distintos DEM y después el segundo punto, dice relación con 
personal de licencias médicas. Hoy día, la normativa establece que funcionarios con más de seis meses, ya 
sean docentes o no docentes y que en los últimos dos años han permanecido con licencias continuas o 
discontinuas superior a ese plazo, podrían ser desvinculados del sistema por tener salud incompatible. Aquí, 
obviamente quedan fuera todos aquellos accidentes que dicen relación con accidentes laborales, licencias 
médicas o relacionados con fueros, eso no está contemplado aquí y por lo tanto, una de las líneas de acción 



 11

que podríamos realizar, es analizar ese listado de funcionarios que están con más de seis meses en los dos 
últimos dos años y tal vez, ahí proceder con la desvinculación de algunos de los casos. Un tercer punto, que 
podría ser también una medida es el Impulso al Plan de Retiro Docente. Hoy, existe un plan de retiro para los 
funcionarios los cuales se pueden acoger y en la Comuna, hay más de ciento veinte funcionarios que 
estarían en condiciones de acogerse a este incentivo al retiro, pero hasta la fecha, creo que nosotros 
contamos con diecisiete docentes que han manifestado su voluntad de acogerse a este beneficio. Por lo 
tanto, nosotros ¿qué vamos a hacer? Entregar mayor información a los establecimientos y hemos estado 
realizando reuniones con los distintos establecimientos educacionales, para que los funcionarios conozcan 
cuáles son los potenciales beneficios que esto tiene en términos de montos, con qué cantidad de recursos 
ellos podrían retirarse si es que se acogieran a este beneficio. Lo otro, la “Rebaja de Licencias Médicas 
Rechazadas”. El tema de las licencias médicas en nuestro Sistema de Educación es bastante importante y a 
diario, yo creo que tenemos una cifra superior a las veinte licencias en el sistema, entonces una de las 
gestiones que tenemos que hacer como Dirección de Educación Municipal y en la que hemos estado 
trabajando, ha sido recuperar aquellos subsidios por las licencias que han sido rechazadas. Aquí, lo que 
estamos señalando es que los funcionarios cuando se les rechaza una licencia médica, ellos tienen que 
hacer las gestiones ante el COMPIN para apelar a esos rechazos y lamentablemente, muchos funcionarios 
no lo hacen y en ese caso nosotros simplemente no nos queda otra opción que descontar esos días, porque 
obviamente serían remuneraciones mal pagadas. “El anticipo de subvención”: también es una alternativa que 
podemos tener disponible y contempla tal vez, buscar algún plan de retiro de funcionarios y mediante el 
anticipo de subvención, solicitar estos recursos al Ministerio. ¿Qué ventaja nos entrega esto? Es que este 
anticipo de subvención, es con cero intereses y puede ser pactado hasta en ciento cuarenta y cuatro cuotas, 
que es la alternativa. Lo otro, es la “Venta de activos” y es también una alternativa que se debería analizar, ya 
que tenemos establecimientos o terrenos que no están siendo utilizados, entonces también podría ser esa 
una fuente de ingreso de recursos. Lo siguiente, un tema un poco más a largo plazo y tiene que ser tratado 
ahora en el PADEM de este año, obviamente “Adecuación de personal”: en relación a la matrícula que 
tengamos en el Sistema de Educación. Desconocemos hoy día como va a estar la situación de matrículas el 
próximo año, pero es un tema que en el PADEM de este año, debemos abordar la necesidad de hacer 
adecuaciones del personal tanto docente como no docente. La fusión de establecimientos, es también una 
alternativa que se debe analizar y también responde obviamente, a conocer el comportamiento de las 
matrículas de los distintos establecimientos de la Comuna y hoy día, desconocemos como se van a 
comportar en los próximos meses las matrículas. Por lo tanto, en el caso que sean muy bajas también 
podríamos analizar la fusión de establecimientos educacionales. Y el último punto, “Definición de Aporte 
Anual al DEM”. Obviamente, es un tema que tiene que resolver el Concejo Municipal, pero como yo les 
señalaba y de acuerdo a nuestros antecedentes, más del 90% de las Comunas del país se hacen 
transferencias en los sistemas de educación, creo que también esa es una de las fuentes con las cuales la 
educación en la Comuna se podría mantener.  

Sr. ALCALDE: Gracias. Como no vamos a tener tiempo de dar la palabra ahora porque vamos a tener 
que iniciar nuestro Concejo Ordinario, pero sí en Incidentes lo vamos a retomar y no hay ningún problema en 
tocar este tema. Y respecto a la presentación, yo les quiero hacer solo un resumen para poner en contexto lo 
siguiente.  En el mes de febrero, le solicité al Administrador una investigación interna de la Dirección de 
Educación Municipal para ver verificar datos y se decidió solicitar al Jefe de Finanzas de la DEM, una revisión 
y eventual ajuste al presupuesto anual conforme a la matrícula del mes de marzo. Todo esto, les debo 
señalar que las dudas iniciales no tenían nada que ver con un déficit sino con algunas inconsistencias, 
justamente con proveedores que estaban reclamando que no se les pagaba, en circunstancias que la 
información que disponíamos indicaba que sí teníamos los fondos. En el mes de marzo, a raíz de algunas 
inconsistencias detectadas en el DEM, propuse al Concejo, en la Comisión de Servicios Traspasados realizar 
una auditoria con fondos FAGEM y esta auditoria, no fue considerada. En el mes de abril, se recibió el nuevo 
presupuesto modificado por parte del Departamento de Finanzas y sin embargo, esta información no pareció 
confiable y hasta esa fecha no se sabía del déficit, sino que básicamente estábamos buscando explicación a 
la inconsistencia y, fue esa la razón por la que este presupuesto corregido no les fue entregado, lo que les 
expliqué en la oportunidad cuando esta información me fue requerida. Cabe señalar, que los resultados 
finales me dan la razón, respecto a la información que ese momento teníamos que no era fidedigna ni exacta, 
además se inició una investigación acuciosa a la Dirección de Ecuación Municipal practicada por personal de 
la Dirección de Finanzas Municipal. El 25 de junio, se me entregó información real, bastante confiable y es la 
que estamos entregando ahora, pero lo que está claro es que el Departamento de Finanzas de la DEM, 
entregó al Concejo información inexacta en el presupuesto del PADEM del mes de septiembre y que 
finalmente, se aprobó en diciembre. Esta información errónea, es la que nos indujo a no hacer las 
modificaciones necesarias al PADEM y a la Dotación Docente y Paradocente, de manera de ajustarnos a 
nuestros verdaderos ingresos acordes a la matrícula o definir un aporte, que es lo último que se vio ahí para 
equilibrar las finanzas. Debo señalar además, que entretanto realicé varias gestiones para buscar soluciones 
al problema y he estado en eso todo este tiempo y entre otras cosas, tuve una entrevista con el propio 
Ministro de Educación, don Joaquín Lavin y personal de apoyo de la Municipalidad para exponer nuestra 
situación y estudiar posibles soluciones, y hemos avanzado en eso. También vino esta semana, un 
funcionario del Ministerio enviado especialmente a trabajar a Concepción, para ver alternativas de solución. 
En resumen, esa es la presentación y todas las consultas Concejala señora Smith las vamos a hacer…. 

Sr. CONDEZA: Es una citación Alcalde, para ver esto en Comisión de Servicios Traspasados y sería la 
instancia en la cual…. 

Sr. ALCALDE: ¿Perdón? 
Sra. SMITH: Es con respecto al mismo tema. Están presente acá, el Colegio de Profesores Regional, 

Comunal, la AFUPAC y el Director de Educación Municipal, entonces yo quiero hacer una consulta por dos 
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ACUERDOS EN EL PRESENTE CONCEJO EXTRAORDINARIO: 
 

NO HUBO ACUERDOS. 
 
 

SOLICITUDES EFECTUADAS POR LOS SEÑORES CONCEJALES: 
 

 Solicitud de incluir en la presente Acta Informe Final  IE-11/12, de 16 de junio de 2011. 
 Solicita se informe respecto de la reintegración de dineros efectuada por don Hector Allendes 

Videla. 
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ANEXO Nº 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 7

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 8

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 9

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 10

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 11

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 12

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 13

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 14

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 15

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 16

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 17

 

 


